
 
  

Boletín FISCAL diario 

 Página 1 de 2 

 

viernes, 9 de enero de 2026 

Monográfico 
 

Resoluciones del TEAC-2025 que pueden suponer un cambio de 
criterio en la aplicación de la LIRPF: 
 
Resolución 00/00653/2025/00/00 de 18/12/2025 
Rendimientos del capital inmobiliario (art. 23.1.b)) 
Para el cálculo en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los rendimientos netos del capital 
inmobiliario, en la determinación del importe de los gastos fiscalmente deducibles por concepto de 
amortización, en el cómputo global, debe aplicarse como límite de la amortización acumulada el valor de 
adquisición del inmueble generador de los rendimientos (excluido el valor del suelo), con independencia del 
límite anual previsto en el artículo 14 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto 439/2007 , de 30 de marzo. 
 
Resolución 00/02995/2025/00/00 del 20/10/2025 
Deducción por adquisición de vivienda habitual (DT 18ª) 
En un supuesto de aplicación de la Disposición Transitoria 18ª de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la renta 
de las Personas Físicas relativa a la deducción por adquisición de vivienda habitual, cuando un interesado que 
vende la que era su vivienda habitual y en la que hasta entonces vivía, cancela la cantidad restante del 
préstamo hipotecario que la gravaba utilizando para ello parte del importe que ha recibido como precio por 
su venta, ese interesado va a poder disfrutar de la deducción por inversión en la vivienda habitual, incluyendo 
en la base de tal deducción aquellas cantidades que ha obtenido por la transmisión de dicha vivienda y que ha 
destinado a la cancelación del préstamo hipotecario que la gravaba, si cumple con los requisitos recogidos en 
el Fundamento de Derecho Quinto de la presente resolución. 
 
Resolución 00/08643/2023/00/00 de 20/10/2025 
Deducción por doble imposición internacional (art 80.1.b)) 
La expresión "parte de base liquidable gravada en el extranjero", del artículo 80.1.b) LIRPF, debe entenderse 
referida a la parte de la base liquidable determinada conforme a la normativa interna de IRPF que ha sido 
objeto de gravamen en el extranjero. 
 
Resolución 00/03694/2022/00/00 (No vinculante) del 24/09/2025 
Reducción del rendimiento neto por inicio de actividad económica (art 32.3) 
En aplicación del principio de regularización íntegra la reducción del 20% del rendimiento neto por inicio de 
actividad económica debe ser calculada sobre el rendimiento neto positivo resultante tras la comprobación 
inspectora de la actividad. 
 
Resolución 00/07312/2024/00/00 de 24/09/2025 
Valoración de las retribuciones en especie y operaciones vinculadas (arts 25.1.d), 41 y 43) 
Para los casos en que un socio de una sociedad disfrute gratuitamente de un determinado bien de esa 
sociedad: 
• cuando ese bien sea uno de los bienes que esa sociedad tenga para explotarlos en el ejercicio de sus 

actividades ordinarias, con lo que lo habrá adquirido para tal fin -para sus actividades-, la regularización 
deberá venir de la mano de la normativa de las operaciones vinculadas (art. 41);  

• cuando se trate de un bien que esa sociedad tenga específicamente para esa finalidad, como 
paradigmáticamente ocurrirá cuando tal bien haya sido adquirido por la sociedad para que ese socio 
pueda disfrutar del mismo gratuitamente, la regularización deberá realizarse aplicando los arts. 25.1.d) y 
43) 
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Resolución: 00/03697/2025/00/00 de 17/07/2025 
Régimen fiscal especial de trabajadores desplazados a territorio español (art 93)  
Aquellos contribuyentes que opten por la aplicación del régimen especial para trabajadores, profesionales, 
emprendedores e inversores desplazados a territorio español, recogido en “ régimen de impatriados" deberán 
tributar por las rentas imputadas de bienes inmuebles urbanos sitos en territorio español no afectos a 
actividades económicas, con independencia de que constituyan su vivienda habitual. 
 
Resolución 00/05240/2022/00/00 de 24/06/2025 
Normas específicas de valoración (art 37) 
Aportación no dineraria (AND) a una sociedad “holding”, por persona física, de acciones de una sociedad 
dedicada al comercio electrónico, acogida al régimen FEAC. (art 37.1.d) LIRPF y 89.2. LIS) 
En las condiciones del presente caso no puede considerarse como abusiva la colocación bajo el paraguas de 
la entidad holding de los futuros beneficios que pueda generar el negocio aportado a la sociedad holding: 
• No se ha identificado ningún activo, ni material ni inmaterial (como podría ser un fondo de comercio), con 

plusvalías tácitas que sean de inmediata y previsible realización en el momento de hacer la AND. 
• No se ha producido ninguna enajenación posterior del negocio en condiciones de las que se infiera que 

fue la elusión de la tributación que ella podía suponer (por el gravamen del fondo de comercio que 
afloraría en ella) elemento decisivo para abordar la operación FEAC realizada. 

El beneficio futuro considerado al hacer la AND es sólo una expectativa, sin indicios que apunten a una 
inmediata realización. 
 
Resolución 00/05884/2023/00/00 de 24/06/2025 
Reducciones por pensiones compensatorias en supuestos distintos del matrimonio (art 55)  
No procede extender la reducción establecida en el artículo 55 LIRPF para las pensiones compensatorias 
satisfechas al cónyuge por decisión judicial, a presupuestos de hecho distintos del matrimonio y no previstos 
en el precepto, en atención a la genérica prohibición de la interpretación analógica que resulta de lo dispuesto 
por el artículo 14 LGT, y teniendo en cuenta que de la jurisprudencia Civil no resulta una equiparación absoluta 
entre ambas figuras. 
 
Resolución 00/01351/2024/00/00 de 22/04/2025 
Minoración rendimiento neto del trabajo por discapacidad (art 19.2.f)) 
La aplicación de la minoración adicional de los rendimientos del trabajo de 3.500 euros ó de 7.750 euros, según 
el grado de discapacidad, contempla en los casos en que el reconocimiento de la incapacidad de que se trate 
tenga efectos en un determinado momento a lo largo del período impositivo, después del inicio del mismo y 
antes de la fecha del devengo, no se ha de llevar a cabo prorrateando el importe respectivo de 3.500 o 7.750 
euros, sino que esa minoración adicional sólo podrá proyectarse sobre los específicos rendimientos del trabajo 
obtenidos como trabajador activo con discapacidad. Lo que supone que ese incremento de los gastos 
deducible de hasta 3.500 euros ó 7.750 euros anuales (según el grado de discapacidad) podrá como máximo 
dejar en cero el importe de esos rendimientos del trabajo obtenidos como una persona con discapacidad que 
trabaja, pero nunca ir más allá, en el sentido de que nunca podrán minorar los otros rendimientos del trabajo 
distintos que ese sujeto haya podido obtener en el mismo año o ejercicio. 
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